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2019-I01-024163 

 
Lima, 21 de setiembre de 2022 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01450-2022-OEFA/DFAI 

 
EXPEDIENTE N°  : 1302-2019-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : MINERA LAYTARUMA1 
UNIDAD FISCALIZABLE : CONSUMIDOR DIRECTO CON INSTALACIONES 

FIJAS DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS2 
UBICACIÓN : DISTRITO DE JULIACA, PROVINCIA DE SAN ROMAN, Y 

DEPARTAMENTO DE PUNO 
SECTOR : HIDROCARBUROS LIQUIDOS 
MATERIA : COMPROMISO AMBIENTAL 

MONITOREO AMBIENTAL 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
MULTA 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 0622-2022-OEFA/DFAI-SFEM del 22 de agosto 
de 2022, demás actuados del expediente; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. El 14 de marzo de 2019, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA (en lo sucesivo, 
DSEM) realizó una supervisión regular (en lo sucesivo, Supervisión Regular 2019) a 
las instalaciones de titularidad de la Minera Laytaruma S.A. (en lo sucesivo, el 
administrado), con la finalidad de verificar el cumplimiento de las actividades de 
abandono parcial de acuerdo con su Plan de Abandono Parcial (en lo sucesivo, PAP). 
 

2. Los hechos detectados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión suscrita el 
14 de marzo de 2019 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión)3. 
 

3. Mediante el Informe de Supervisión N° 0142-2019-OEFA/DSEM-CHID del 21 de mayo 
del 2019 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión)4, la DSEM analizó los hallazgos 
detectados durante la Supervisión Regular 2019, concluyendo que el administrado 
habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 
 

4. A través de la Resolución Subdirectoral Nº 0598-2022-OEFA/DFAI/SFEM del 30 de 
junio de 2022 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada el 1 de julio de 
20225, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, SFEM) de 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI) inició 
el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) contra el 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20382631294. 
 
2  Minera Laytaruma es consumidor directo con instalaciones fijas de hidrocarburos líquidos, cuenta con registro de hidrocarburos 

de Osinergmin N° 682-051-251018. Asimismo, cabe precisar que, la unidad fiscalizable corresponde al lugar donde se desarrolló 
el Plan de Abandono Parcial del Proyecto: “Retiro de cuatro (04) Tanques de Almacenamiento de Combustibles Líquidos del 
Consumidor Directo Fijo, ubicado en el Fundo Laytaruma – Quebrada Acaville, distrito de Sancos, provincia de Lucanas y 
departamento de Ayacucho. 

 
3  Páginas 300 a la 305 del documento digital denominado “Expediente de Supervisión”. Folio 31 del Expediente. 
 
4 Folios 2 al 30 del Expediente. 

 
5           Constancia del Depósito de la notificación electrónica CUO 137995. 
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administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en 
la Tabla Nº 1 de la referida resolución.  
 

5. Cabe precisar que, de la búsqueda efectuada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Documentos – SIGED, se advierte que el administrado no ha presentado escrito de 
descargo a la Resolución Subdirectoral, pese haber sido notificado el 1 de julio de 
2022, de acuerdo con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS6 (en lo sucesivo, TUO de la 
LPAG), en concordancia con lo establecido en el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 
002-2020-MINAM7 y en el Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante la 
Resolución del Consejo Directivo Nº 0010-2020-OEFA/CD (en lo sucesivo, 
Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA)8, conforme se verifica 
de la constancia de depósito de la notificación electrónica con CUO N° 137995. 
 

Cuadro N° 1: Constancia del depósito de la notificación electrónica con CUO N° 137995 
 

 
 

 
6 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica gestionada por esta, 
para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de cualquier actividad administrativa, 
siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante decreto supremo del sector, previa opinión 
favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la 
obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la 
entidad la deposite en el buzón electrónico asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, 
conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 25. (…). 

 
7 Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla Electrónica de los actos administrativos y 

actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA y crea el Sistema 
de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM 
“Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica 
Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y actuaciones administrativas 
emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus facultades.” 

 
8 Resolución del Consejo Directivo Nº 0010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”  
 “Artículo 4.- Obligatoriedad  

4.1.  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es obligatorio 
para la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los procedimientos administrativos y la 
actividad administrativa del OEFA.  
4.2.  Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su casilla 
electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA.” 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

Página 3 de 23 

6. El 22 de agosto de 2022, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo 
sucesivo, SSAG) de la DFAI emitió el Informe Nº 01932-2022-OEFA/DFAI-SSAG, en 
el cual se consignó la propuesta de cálculo de multa para el presente PAS. 
 

7. El 23 de agosto de 2022, mediante la Carta N° 01019-2022-OEFA/DFAI, se notificó al 
administrado el Informe Final de Instrucción N° 0622-2022-OEFA/DFAI-SFEM del 22 
de agosto de 2022 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción)9, mediante el cual 
se otorgó al administrado un plazo de diez (10) días hábiles, contado desde el día 
siguiente de su notificación, para la presentación de descargos al referido Informe. 
 

8. Cabe precisar que, de la búsqueda efectuada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Documentos – SIGED, se advierte que el administrado no ha presentado escrito de 
descargo al Informe Final de Instrucción, pese a haber sido notificado el 23 de agosto 
de 2022, de acuerdo con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20º del TUO 
de la LPAG, en concordancia con lo establecido en el artículo 1º del Decreto Supremo 
Nº 002-2020-MINAM10 y en el Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del 
OEFA11, conforme se verifica de la constancia de depósito de la notificación 
electrónica con CUO N° 148709.  
 

Cuadro N° 2: Constancia del depósito de la notificación electrónica con CUO N° 148709 

 

 
 
9. El 21 de setiembre de 2022, la SSAG de la DFAI emitió el Informe N° 2212-2022-

OEFA/DFAI-SSAG, en el cual se consignó el cálculo de multa por las infracciones 
cometidas por el administrado. 
 

 
9 Constancia del Depósito de la notificación electrónica CUO 148709 
 
10 Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla Electrónica de los actos administrativos y 

actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA y crea el Sistema 
de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM 
“Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica 
Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y actuaciones administrativas 
emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus facultades.” 

 
11 Resolución del Consejo Directivo Nº 0010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”  
 “Artículo 4.- Obligatoriedad  

4.1.  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es obligatorio 
para la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los procedimientos administrativos y la 
actividad administrativa del OEFA.  
4.2.  Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su casilla 
electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA.” 
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II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

II.1  Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió su instrumento de gestión 
ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de 
ruido, en las coordenadas establecidas para las estaciones de monitoreo 
denominadas: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5”, y “A-6”, durante el mes de 
agosto del año 2018 
 

a) Obligación ambiental fiscalizable 
 

10. El artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado por el Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en lo sucesivo, 
RPAAH)12 dispone que previo al inicio de actividades de hidrocarburos, el titular de 
dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, 
según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio, el que deberá ser ejecutado luego 
de su aprobación y será de obligatorio cumplimiento. 
 

b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 
 

11. En el Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de 
Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” (en lo 
sucesivo, PAP) aprobado por la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Ayacucho, el 21 de mayo de 2018, mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 056-2018-GRA/GG-GRDE-DREM, el administrado se comprometió a 
realizar el monitoreo de calidad de ruido por única vez durante el desarrollo del Plan 
de Abandono, y en 6 puntos de monitoreo, conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 3: Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de 
Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 

 

Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de Almacenamiento de Combustible 
Líquidos del Consumidor Directo Fijo”, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 056-2018-

GRA/GG-GRDE-DREM del 21 de mayo de 2018 

“(…) 
 Programa de Monitoreo 
Los programas de monitoreo ambiental a desarrollar son: 
Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire 
Monitoreo de la Calidad Ambiental de Ruido 
(…) 
 
Ruido: 
Tal como se indicó anteriormente, los puntos de monitoreo de aire serán también los puntos para el monitoreo de 
ruido, es decir se ha decidido colocar 3 puntos de monitoreo a barlovento y 3 puntos de monitoreo a sotavento. La 
ubicación de dichos puntos se puede apreciar en el Plano de Ubicación - Situación y Puntos de Monitoreo (USPM-
01) que se encuentra adjunto al presente tanto en plano físico como en digital (formato Autocad). 
 
Frecuencia y Cronograma de los Monitoreos: 
La frecuencia de los monitoreos será una vez y se efectuará cuando se desarrolle el Plan de Abandono Parcial 
propuesto, y los parámetros a analizar serán los indicados en el Informe N° 050-2014-OEFA/DS-HID de acuerdo al 
tipo de combustible que se almacena: 
(…) 
 
Por lo tanto, los puntos de monitoreo a implementar se resumen en los siguientes cuadros: 
(…) 

Componente 
Ambiental 

Estación de 
monitoreo 

Ubicación 
Coordenada WGS 84 

Parámetros Frecuencia 
Norma a 

Comparar 
Este Norte 

 
12  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por el Decreto Supremo  

N° 039-2014-EM 

“Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. (…)”.  
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RUIDO 

A-1 
SW de tanques 4 y 5 

(Barlovento) 
575.166.55 8'295,534.74 LAEqT Una vez 

ECA Ruido 
D.S. 085-
2003-PCM 

A-2 
NE de tanques 4 y 5 

(Sotavento) 
575.180.03 8'295.550.60 LAEqT Una vez 

ECA Ruido 
D.S. 085-
2003-PCM 

RUIDO 

A-3 
Zona de Grupos 

Electrógeno 
(Barlovento) 

575.126.55 8'295.555.16 LAEqT Una vez 
ECA Ruido 
D.S. 085-
2003-PCM 

A-4 
Frente a oficina 

SSOMA (Sotavento) 
575.140.88 8'295.569.92 LAEqT Una vez 

ECA Ruido 
D.S. 085-
2003-PCM 

RUIDO 

A-5 
Frente a oficinas de 

electricidad 
(Barlovento) 

575,102.08 8'295,570.69 LAEqT Una vez 
ECA Ruido 
D.S. 085-
2003-PCM 

A-6 
Escalera de acceso 

al comedor de 
obreros (Sotavento) 

575.117.32 8'295.584.40 LAEqT Una vez 
ECA Ruido 
D.S. 085-
2003-PCM 

 
Monitoreo de calidad de ruido; 
En concordancia con lo dispuesto e Indicado en el Anexo 1 del D.S. Nº 085-2003-PCM emitida el 24 de octubre de 
2003, los parámetros a comparar con los resultados obtenidos en el monitoreo serán los siguientes: 

Cuadro de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido 
 

ZONA DE APLICACIÓN Diurno LAeqT Nocturno LAeqT 

Zona de protección especial 50 40 

Zona residencial 60 50 

Zona comercial 70 60 

Zona industrial 80 70 

Los resultados del monitoreo no deben ser mayores a los valores indicados, que para el caso del proyecto es 80 
decibeles (dB) para el día y de 70 dB para la noche. Se entiende como decibel (dB) a la unidad adimensional usada 
para expresar el logaritmo de la razón entre una cantidad medida y una cantidad referencial. De esta manera, el 
decibel es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora. 
Horario diurno: 7:01 horas a las 20:00 horas 
Horario nocturno: 20:01 horas a las 7:00 horas 
(…).” 

 (Lo resaltado y subrayado ha sido agregado) 
Fuente: PAP aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 056-2018-GRA/GG-GRDE-DREM, Pág. 35 a 38.  Remitida al OEFA 
mediante Carta S/N con registro N° 2018-E01-067122. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
12. De lo descrito en el PAP, se verifica el compromiso asumido por el administrado de 

realizar el monitoreo del componente ambiental ruido, en seis (6) puntos de monitoreo: 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6” y por única vez, durante el desarrollo del plan 
de abandono. 
 

c) Análisis del hecho imputado 
 

13. Mediante Carta S/N del 9 de agosto de 201813, el administrado comunicó al OEFA que 
las actividades de abandono iniciaban el 10 de agosto del 2018 y culminaban en 
10 de setiembre de 2018. 
 

14. Durante la Supervisión Regular 2019, la DSEM efectuó la verificación del monitoreo 
de ruido conforme a lo establecido en su PAP. En relación con ello, la DSEM advirtió 
que el administrado reportó el Informe de Ejecución del PAP, a través de la Carta S/N 
con registro N° 2018-E01-076621, en el cual se reporta la ejecución del monitoreo de 
ruido, que fue monitoreado por única vez durante el mes de agosto de 2018; sin 
embargo, la DSEM advirtió que las coordenadas de los puntos de monitoreo de ruido 
ejecutados no coinciden con las coordenadas establecidas en el PAP, conforme se 
detalla en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N° 4: Verificación del monitoreo de ruido 
 

Componente 
Ambiental 

Estación 
de 

monitoreo 

Ubicación de puntos de 
monitoreo de ruido 
conforme al PAP 

Ubicación de los puntos 
de monitoreo ejecutados 

de acuerdo con el Informe 
de Ensayo Nº IE-18-2976(1) 

Distancia 
de los 

puntos de 
monitoreo 

(m)(2) 

¿Realizó el 
monitoreo 
de acuerdo 

con su 
PAP? 

Coordenada WGS 84 Coordenada WGS 84 

Este Norte Este Norte 

RUIDO A-1 575.166.55 8'295,534.74 575184 8295562 33,70 No 

 
13  Documento con registro N° 2018-E01-067122. 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

Página 6 de 23 

A-2 575.180.03 8'295.550.60 575182 8295543 7,54 No 

A-3 575.126.55 8'295.555.16 575121 8295578 23,74 No 

A-4 575.140.88 8'295.569.92 575129 8295593 27 No 

A-5 575,102.08 8'295,570.69 575114 8295586 20,75 No 

A-6 575.117.32 8'295.584.40 575107 8295600 18.50 No 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, Pág. 47. 
(1) Folio N° 268 al N° 271 del Expediente de Supervisión 
(2) Distancia entre la ubicación de los puntos de monitoreo de ruido establecidos en el PAP y la ubicación de los puntos de monitoreo de 

ruido ejecutados.  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
15. A mayor abundamiento, a continuación, se proceden a ubicar las coordenadas 

descritas en el cuadro anterior, en el Programa de Google Earth Pro, con el fin de 
evidenciar la distancia que existen entre los puntos de monitoreo efectuados por el 
administrado y las coordenadas establecidas para el monitoreo de calidad de ruido en 
su Plan de Abandono Parcial.  
 

Imagen N° 1: Distancia del punto de monitoreo de ruido A-1 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE 18-2976 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 

Imagen N° 2: Distancia del punto de monitoreo de ruido A-2 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE 18-2976 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
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Imagen N° 3: Distancia del punto de monitoreo de ruido A-3 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE 18-2976 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
Imagen N° 4: Distancia del punto de monitoreo de ruido A-4 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE 18-2976 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
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Imagen N° 5: Distancia del punto de monitoreo de ruido A-5 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE 18-2976 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
Imagen N° 6: Distancia del punto de monitoreo de ruido A-6 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE 18-2976 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 

16. Conforme al cuadro e imágenes precedentes, se advierte que los puntos de monitoreo 
efectuados por el administrado distan en 33.70, 7.54, 23.74, 27.00, 20.75 y 18.50 
metros de las coordenadas establecidas en el instrumento de gestión ambiental; por 
lo que, se concluye que el administrado incumplió con realizar el monitoreo de calidad 
de ruido, con frecuencia por única vez; toda vez que, no realizó el monitoreo de ruido 
en las coordenadas establecidas para estaciones de monitoreo denominados: “A-1”, 
“A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6” conforme a su PAP. 
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17. El presente hecho imputado se sustenta en el análisis realizado por la DSEM en el 
ítem “3.4.2 del Hecho analizado N° 3 del Informe de Supervisión14. 
 

d) Análisis de los descargos 
 

18. A este punto, es preciso señalar que, el administrado no ha presentado descargos a 
la Resolución Subdirectoral ni al Informe Final de Instrucción, pese haber sido 
válidamente notificado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 
21° del TUO de la LPAG, concordado con el Reglamento del Sistema de Casillas 
Electrónicas del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020- 
OEFA/CD, conforme se verifica en las Constancias del Depósito de la Notificación 
Electrónica de fecha de depósito 1 de julio y 23 de agosto de 2022. 
 

19. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen los presentes hechos imputados. 
 

d) Conclusión 
 

20. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió su instrumento de 
gestión ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo 
de ruido, en las coordenadas establecidas para las estaciones de monitoreo 
denominadas: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5”, y “A-6”, durante el mes de agosto del 
año 2018. 
 

21. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 
 

II.2  Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió su instrumento de gestión 
ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de 
calidad de aire en las coordenadas establecidas para las estaciones de 
monitoreo denominados: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6”, durante el 
mes de agosto del 2018 
 

a) Obligación ambiental fiscalizable 
 

22. El artículo 8º del RPAAH15 dispone que previo al inicio de actividades de 
hidrocarburos, el titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la 
Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico 
Sustentatorio, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación y será de 
obligatorio cumplimiento. 
 

b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 
 

23. En el PAP aprobado por la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Ayacucho, el 21 de mayo de 2018, mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 056-2018-GRA/GG-GRDE-DREM, el administrado se comprometió a 

 
14  Páginas 39 al 57 del Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID. 
 
15  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por el Decreto Supremo  

N° 039-2014-EM 

“Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. (…)”.  
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realizar el monitoreo de calidad de aire por única vez durante el desarrollo del Plan de 
Abandono, y en 6 puntos de monitoreo, conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 5: Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de 
Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 

 
Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de Almacenamiento de Combustible 

Líquidos del Consumidor Directo Fijo”, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 056-2018-
GRA/GG-GRDE-DREM del 21 de mayo de 2018 

“(…) 
 Programa de Monitoreo 
Los programas de monitoreo ambiental a desarrollar son: 
Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire 
Monitoreo de la Calidad Ambiental de Ruido 
(…) 
Aire: 
En la zona del proyecto la dirección predominantemente del viento es de SW a NE, por lo que se ha decidido colocar 
3 puntos de monitoreo a barlovento y 3 puntos de monitoreo a sotavento. La ubicación de dichos puntos se puede 
apreciar en el Plano de Ubicación - Situación y Puntos de Monitoreo (USPM-01) que se encuentra adjunto al presente 
tanto en plano físico como en digital (formato Autocad). 
(…) 
Frecuencia y Cronograma de los Monitoreos: 
 
La frecuencia de los monitoreos será una vez y se efectuará cuando se desarrolle el Plan de Abandono Parcial 
propuesto, y los parámetros a analizar serán los indicados en el Informe N° 050-2014-OEFA/DS-HID de acuerdo al 
tipo de combustible que se almacena: 

Tipo de 
Combustible 

Parámetros a Fiscalizar 

Gasolina 

    Benceno 

    Dióxido de Azufre (SO2) 

    Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 

   Material Particulado con diámetro menor a 
PM2.5 y PM10 

Diésel 

    Dióxido de Azufre (SO2) 

    Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 

   Material Particulado con diámetro menor a 
PM2.5 y PM10 

Por lo tanto, los puntos de monitoreo a implementar se resumen en los siguientes cuadros: 

Componente 
Ambiental 

Estación 
de 

monitoreo 
Ubicación 

Coordenada WGS 84 
Parámetros Frecuencia 

Norma a 
Comparar 

Este Norte 

AIRE 

A-1 
SW de 

tanques 4 y 5 
(Barlovento) 

575.166.55 8'295,534.74 

Benceno 
Dióxido de Azufre 

(SO2) 
Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
Material 

Particulado con 
diámetro menor a 

PM2.5 y PM10 

Única vez 

ECA Aire 
D.S. N° 003-
2017-
MINAM 

A-2 
NE de 

tanques 4 y 5 
(Sotavento) 

575.180.03 8'295.550.60 

Benceno 
Dióxido de Azufre 

(SO2) 
Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
Material 

Particulado con 
diámetro menor a 

PM2.5 y PM10 

Única vez 

ECA Aire 
D.S. N° 003-
2017-
MINAM 

AIRE 

A-3 

Zona de 
Grupos 

Electrógeno 
(Barlovento) 

575.126.55 8'295.555.16 

Benceno 
Dióxido de Azufre 

(SO2) 
Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
Material 

Particulado con 
diámetro menor a 

PM2.5 y PM10 

Única vez 

ECA Aire 
D.S. N° 003-
2017-
MINAM 

A-4 

Frente a 
oficina 

SSOMA 
(Sotavento) 

575.140.88 8'295.569.92 

Benceno 
Dióxido de Azufre 

(SO2) 
Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
Material 

Particulado con 
diámetro menor a 

PM2.5 y PM10 

Única vez 

ECA Aire 
D.S. N° 003-
2017-
MINAM 
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AIRE 

A-5 

Frente a 
oficinas de 
electricidad 
(Barlovento) 

575,102.08 8'295,570.69 

Benceno 
Dióxido de Azufre 

(SO2) 
Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
Material 

Particulado con 
diámetro menor a 

PM2.5 y PM10 

Única vez 

ECA Aire 
D.S. N° 003-
2017-
MINAM 

A-6 

Escalera de 
acceso al 

comedor de 
obreros 

(Sotavento) 

575.117.32 8'295.584.40 

Benceno 
Dióxido de Azufre 

(SO2) 
Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) 
Material 

Particulado con 
diámetro menor a 

PM2.5 y PM10 

Única vez 

ECA Aire 
D.S. N° 003-
2017-
MINAM 

(…).” 
 (Lo resaltado y subrayado ha sido agregado) 

Fuente: PAP aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 056-2018-GRA/GG-GRDE-DREM, Pág. 35 a 38.  Remitida al OEFA 
mediante Carta S/N con registro N° 2018-E01-067122 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
24. De lo descrito en el PAP, se verifica el compromiso asumido por el administrado de 

realizar el monitoreo de calidad de aire, en seis (6) puntos de monitoreo: “A-1”, “A-2”, 
“A-3”, “A-5” y “A-6” y como única vez, durante el desarrollo del citado plan de abandono 
parcial. 
 

c) Análisis del hecho imputado 
 

25. Mediante Carta S/N del 9 de agosto de 201816, el administrado comunicó al OEFA que 
las actividades de abandono iniciaban el 10 de agosto del 2018 y culminaban en 
10 de setiembre de 2018. 
 

26. Durante la Supervisión Regular 2019, la DSEM efectuó la verificación del monitoreo 
de ruido conforme a lo establecido en su PAP. En relación con ello, la DSEM advirtió 
que el administrado reportó el Informe de Ejecución del PAP, remitido al OEFA a 
través de la Carta S/N con registro N° 2018-E01-076621, en el cual se reporta la 
ejecución del monitoreo de calidad de aire, que fue monitoreado -por única vez- 
durante el mes de agosto de 2018; sin embargo, la DSEM advirtió que las 
coordenadas de los puntos de monitoreo de calidad de aire ejecutados no coinciden 
con las coordenadas establecidas en el PAP, conforme se detalla en el siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro N° 6: Verificación del monitoreo de Calidad de Aire 

 

Componente 
Ambiental 

Estación 
de 

monitoreo 

Ubicación de puntos de 
monitoreo de calidad de 

aire conforme al PAP 

Ubicación de los puntos 
de monitoreo 

ejecutados de acuerdo a 
los Informes de Ensayo 

Nº IE-18-2939(1) 

Distancia 
de los 

puntos de 
monitoreo 

(m)(2) 

¿Realizó el 
monitoreo 
de acuerdo 
a su PAP? 

Coordenada WGS 84 Coordenada WGS 84 

Este Norte Este Norte 

AIRE 

A-1 575.166.55 8'295,534.74 575184 8295562 33.18 No 

A-2 575.180.03 8'295.550.60 575191 8295538 16.38 No 

A-3 575.126.55 8'295.555.16 575121 8295578 23.80 No 

A-4 575.140.88 8'295.569.92 575129 8295593 27.37 No 

A-5 575,102.08 8'295,570.69 575110 8295589 21.39 No 

A-6 575.117.32 8'295.584.40 575107 8295600 19.82 No 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, Pág. 52. 
(1) Folio N° 262 al N° 267 del Expediente de Supervisión. 
(2) Distancia entre la ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de aire establecidos en el PAP y la ubicación de los puntos de 

monitoreo de calidad de aire ejecutados.  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 

 
16  Documento con registro N° 2018-E01-067122 
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27. A mayor abundamiento, a continuación, se proceden a ubicar las coordenadas 
descritas en el cuadro anterior, en el Programa de Google Earth Pro, con el fin de 
evidenciar la distancia que existen entre los puntos de monitoreo efectuados por el 
administrado y las coordenadas establecidas para el monitoreo de calidad de aire en 
su Plan de Abandono Parcial: 
 

Imagen N° 7: Distancia del punto de monitoreo de calidad de aire A-1 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE -18-2939 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
Imagen N° 8: Distancia del punto de monitoreo de calidad de aire A-2 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE-18-2939 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
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Imagen N° 9: Distancia del punto de monitoreo de calidad de aire A-3 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE-18-2939 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
Imagen N° 10: Distancia del punto de monitoreo de calidad de aire A-4 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE-18-2939 y N° IE-18-2975 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
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Imagen N° 11: Distancia del punto de monitoreo de calidad de aire A-5 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE-18-2939 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
Imagen N° 12: Distancia del punto de monitoreo de calidad de aire A-6 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID, y Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro 
(04) Tanques de Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 
          Coordenadas WGS 84 del compromiso del PAP 
           Coordenadas WGS 84 del Informe de Ensayo N° IE-18-2939 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
28. Conforme al cuadro e imágenes precedentes, se advierte que los puntos de monitoreo 

efectuados por el administrado distan en 33.18, 16.38, 23.80, 27.37, 21.39 y 19.82 
metros de las coordenadas establecidas en el instrumento de gestión ambiental; por 
lo que, se concluye que el administrado no cumplió con realizar el monitoreo de calidad 
de aire; toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en las coordenadas 
establecidas en las estaciones de monitoreo denominados: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, 
“A-5” y “A-6” conforme a lo establecido en su PAP. 
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29. El presente hecho imputado se sustenta en el análisis realizado por la DSEM en el 
ítem “3.4.2 del Hecho analizado N° 3 del Informe de Supervisión17. 
 

e) Análisis de los descargos 
 

30. A este punto, es preciso señalar que, el administrado no ha presentado descargos a 
la Resolución Subdirectoral ni al Informe Final de Instrucción, pese haber sido 
válidamente notificado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 
21° del TUO de la LPAG, concordado con el Reglamento del Sistema de Casillas 
Electrónicas del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020- 
OEFA/CD, conforme se verifica en las Constancias del Depósito de la Notificación 
Electrónica de fecha de depósito 1 de julio y 23 de agosto de 2022. 
 

31. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen los presentes hechos imputados. 

 
e) Conclusión 

 
32. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió su instrumento de 

gestión ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo 
de calidad de aire en las coordenadas establecidas para las estaciones de monitoreo 
denominados: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6”, durante el mes de agosto del 
2018. 
 

33. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 
 

II.3  Hecho imputado N° 3: El administrado incumplió su instrumento de gestión 
ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el muestreo de 
calidad de suelo, durante el mes de agosto del año 2018 
 

a) Obligación ambiental fiscalizable 
 

34. El artículo 8º del RPAAH18 dispone que previo al inicio de Actividades de 
Hidrocarburos, el titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la 
Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico 
Sustentatorio, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación y será de 
obligatorio cumplimiento. 
 

b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 
 

35. En el PAP aprobado por la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Ayacucho, el 21 de mayo de 2018, mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 056-2018-GRA/GG-GRDE-DREM, el administrado se comprometió a 
realizar el monitoreo de calidad de suelo respecto de los parámetros de Hidrocarburos 
aromáticos volátiles (Benceno, Tolueno, Etilbenceno, y Xilenos), Hidrocarburos 

 
17  Páginas 39 al 57 del Informe de Supervisión N° 142-2019-OEFA/DSEM-CHID. 
 
18  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por el Decreto Supremo  

N° 039-2014-EM 

“Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. (…)”.  
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poliaromáticos (Naftaleno y Benzopireno) e Hidrocarburos de petróleo (Fracción de 
hidrocarburos F1 (C6-C10), Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) y Fracción de 
hidrocarburos F2 (C28-C40), conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 7: Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de 
Almacenamiento de Combustible Líquidos del Consumidor Directo Fijo” 

 

Plan de Abandono Parcial del Proyecto “Retiro de cuatro (04) Tanques de Almacenamiento de Combustible 
Líquidos del Consumidor Directo Fijo”, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 056-2018-

GRA/GG-GRDE-DREM del 21 de mayo de 2018 

“(…) 
6.4.7 Procedimiento de verificación y Control de la Calidad del Suelo y Reacondicionamiento de Áreas Afectadas 
(…) 
b) Muestreo de identificación 
 
En esta etapa se verifica o descarta la presencia de un sitio contaminado, mediante la toma de muestras del suelo y 
el análisis de los parámetros relacionados con aquellas sustancias químicas, materiales o residuos peligrosos, 
vinculados a las actividades potencial mente contaminantes para el suelo que se hayan realizado o realicen en el 
sitio. 
 
Los resultados obtenidos deben ser comparados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo o niveles 
de fondo, siempre que estos últimos presenten valores que excedan dichos ECA. En el caso de sustancias no 
reguladas en los ECA para Suelo, se podrán aplicar estándares internacionales. 
 
El tipo y alcance del muestreo de identificación depende del modelo conceptual preliminar de cada sitio desarrollado 
en la evaluación preliminar. Se realiza en las áreas de potencial interés identificadas en la evaluación preliminar y, 
en caso corresponda, puede incluir el muestreo de la fase gaseosa del suelo, residuos, sedimentos, polvos 
sedimentadles, aguas subterráneas o aguas superficiales, a fin de identificar las fuentes de contaminación y las 
posibles afectaciones en otros componentes ambientales. 
 
En el supuesto caso que se encuentren suelos contaminados por hidrocarburos, durante la ejecución del retiro de los 
4 tanques indicados en el Plan de Abandonó Parcial, se extraerán muestras representativas las cuales se enviarán 
al laboratorio para los ensayos respectivos, cuyos resultados se compararán con los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelos establecidos en el D.S. N° 011-2017-MINAM cuyo cuadro se muestra a continuación: 
 

Parámetros en mg/kg PS 

Usos del Suelo 

Métodos de ensayo Suelo 
Agrícola 

Suelo 
Residencial 

Parques 

Suelo 
Comercial 
Industrial 
Extractivo 

ORGÁNICOS 

Hidrocarburos aromáticos volátiles 

Benceno 0.03 0.03 0.03 
EPA 8260 

EPA 8021 

Tolueno 0.37 0.37 0.37 
EPA 8260 

EPA 8021 

Etilbenceno 0.082 0.082 0.082 
EPA 8260 

EPA 8021 

Xilenos 11 11 11 
EPA 8260 

EPA 8021 

Hidrocarburos poliaromáticos 

Naftaleno 0.1 0.6 22 

EPA 8260 

EPA 8021 

EPA 8270 

Benzopireno 0.1 0.7 0.7 EPA 8270 

Hidrocarburos de petróleo 

Fracción de hidrocarburos F1 
(C6-C10) 

200 200 500 EPA 8015 

Fracción de hidrocarburos F2 
(C10-C28) 

1200 1200 5000 EPA 8015 

Fracción de hidrocarburos F3 
(C28-C40) 

3000 3000 6000 EPA 8015 

 
Si los resultados expresan valores mayores que los límites máximos permisibles establecidos en los ECA SUELOS, 
se procederá a la remediación de acuerdo a lo indicado en el D.S. N° 012-2017-MINAM que aprueba la Gestión de 
Sitios Contaminados. 
(…).” 

 (Lo resaltado y subrayado ha sido agregado) 
Fuente: PAP aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 056-2018-GRA/GG-GRDE-DREM, Pág. 30 a 32.  Remitida 
al OEFA mediante Carta S/N con registro N° 2018-E01-067122. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 

36. De lo descrito en el PAP, se verifica el compromiso asumido por el administrado de 
realizar el muestreo de identificación de sitios contaminados, es decir, muestreo de 
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calidad de suelo, respecto de los parámetros de Hidrocarburos aromáticos volátiles 
(Benceno, Tolueno, Etilbenceno, y Xilenos), Hidrocarburos poliaromáticos (Naftaleno 
y Benzopireno) e Hidrocarburos de petróleo (Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10), 
Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) y Fracción de hidrocarburos F3 (C28-C40). 
 

c) Análisis del hecho imputado 
 

37. Mediante Carta S/N del 9 de agosto de 201819, el administrado comunicó al OEFA que 
las actividades de abandono iniciaban el 10 de agosto del 2018 y culminaban en 
10 de setiembre de 2018. 
 

38. Durante la Supervisión Regular 2019, la DSEM efectuó la verificación del muestreo de 
calidad de suelo (muestreo de identificación) conforme a lo establecido en su PAP. En 
relación con ello, la DSEM advirtió que el administrado reportó el Informe de Ejecución 
del PAP, en el cual se adjunta el Informe Técnico LAB.21-18-095, remitido al OEFA a 
través de la Carta S/N con registro N° 2018-E01-076621, mediante el cual se informa 
sobre la ejecución del muestreo de calidad de suelo (muestreo de identificación); sin 
embargo, la DSEM advirtió que el muestreo de calidad de suelo se ejecutó sin 
considerar los parámetros establecidos en el PAP, conforme se detalla en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 8: Verificación del muestreo de calidad de suelo 
 

 
Fuente: Folio N° 281 del Expediente de Supervisión 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
39. Conforme al cuadro precedente, se aprecia que el administrado únicamente realizó el 

muestreo de suelo (muestreo de identificación), respecto del parámetro Hidrocarburo 
totales (HCT), el cual no está contemplado en su PAP. En ese sentido, el administrado  

 
19  Documento con registro N° 2018-E01-067122. 
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no cumplió con realizar el muestreo de calidad de suelo (muestreo de identificación); 
toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de suelo respecto de los 
parámetros Hidrocarburos aromáticos volátiles (Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno, y Xilenos), Hidrocarburos poliaromáticos (Naftaleno y 
Benzopireno), e Hidrocarburos de petróleo (Fracción de hidrocarburos F1 (C6-
C10), Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) y Fracción de hidrocarburos F3 
(C28-C40)), de acuerdo a lo establecido en su PAP. 
 

40. Asimismo, la Autoridad Supervisora verificó que el Laboratorio N° 21 – Investigación 
y Química Aplicada de la Facultad de Ingeniería Química y Textil de la Universidad 
Nacional de Ingeniería (UNI) no se encuentra acreditada ante INACAL; por lo que, 
la DSEM concluyó que el administrado incumplió su instrumento de gestión ambiental 
(Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el muestreo de calidad de suelo, 
durante el mes de agosto del año 2018. 
 

41. El presente hecho imputado se sustenta en el análisis realizado en el ítem “3.4.2 del 
Hecho analizado N° 3 del Informe de Supervisión (páginas 39 al 57 del Informe de 
Supervisión). 
 

d) Análisis de los descargos 
 

42. A este punto, es preciso señalar que, el administrado no ha presentado descargos a 
la Resolución Subdirectoral ni al Informe Final de Instrucción, pese haber sido 
válidamente notificado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 
21° del TUO de la LPAG, concordado con el Reglamento del Sistema de Casillas 
Electrónicas del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020- 
OEFA/CD, conforme se verifica en las Constancias del Depósito de la Notificación 
Electrónica de fecha de depósito 1 de julio y 23 de agosto de 2022. 
 

43. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen los presentes hechos imputados. 
 

e) Conclusión 
 

44. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió su instrumento de 
gestión ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el muestreo 
de calidad de suelo, durante el mes de agosto del año 2018. 
 

45. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 3 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 
 

III. CORRECCIÓN DE LAS PRESUNTAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O 
PROPUESTA DE MEDIDA CORRECTIVA 
 

III.1.  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

46. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas20. 

 
20  Ley Nª 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
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47. El numeral 22.1 del artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sinefa, establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa21, 
establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora 
en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
 

48. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22º de la Ley del Sinefa se señala que 
las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el principio 
de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 
 

49. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 

rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por 
la conducta infractora.  

 
50. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 

una medida correctiva respecto de cada conducta infractora. 
 

III.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 
 

a) Hechos imputados N° 1, 2 y 3 
 

51. En el presente caso, los hechos imputados N° 1, 2 y 3 están referidos al 
incumplimiento del instrumento de gestión ambiental en los siguientes términos: 
 
a) El administrado incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de 

Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de ruido, en las 
coordenadas establecidas para las estaciones de monitoreo denominadas: “A-
1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5”, y “A-6”, durante el mes de agosto del año 2018. 

b) El administrado incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de 
Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en 

 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. 

 (…)” 
 
21  Ley Nª 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22º.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la 
presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en lo que resulte aplicable.” 
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las coordenadas establecidas para las estaciones de monitoreo denominados: 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6”, durante el mes de agosto del 2018. 

c) El administrado incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de 
Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el muestreo de calidad de suelo, 
durante el mes de agosto del año 2018. 

 
52. Sobre el particular, resulta pertinente indicar que las conductas infractoras referidas a 

no realizar monitoreos reflejan las características ambientales singulares en un tiempo 
y espacio determinado, por lo que la data obtenida en dicha acción no podrá ser 

sustituida con futuros monitoreos. 
 
53. En la misma línea, debe considerarse lo señalado en el considerando 55 de la 

Resolución N° 463-2018-OEFA/TFA-SMEPIM -el cual constituye un precedente 
administrativo de observancia obligatoria-, referido a que la conducta relacionada a 
realizar monitoreos tiene naturaleza instantánea, dado que dicha acción refleja las 
características singulares en un momento determinado, en el que se recaba data que 
no podrá ser sustituida con futuros monitoreos, por lo que las acciones posteriores de 
los administrados destinadas a realizar los mismos, no demostrarán la corrección de 
la conducta infractora22. 
 

54. Asimismo, el TFA ha señalado, mediante la Resolución N° 402-2018-OEFA-TFA-
SMEPIM del 23 de noviembre de 2018, que un monitoreo refleja las características 
singulares de un parámetro específico en un momento determinado, por lo que su 
inexistencia necesariamente implica una falta de data que no podrá ser obtenida con 

ulteriores monitoreos23. 
 

55. En esa orden de ideas, el TFA señala que una medida correctiva orientada a acreditar 
la realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los agentes 
contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se encuentra 
orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su dictado, no cumpliría 
con su finalidad24. 
 

56. En consecuencia, en atención a lo anteriormente señalado y en estricto cumplimiento 
del artículo 22º de la Ley del SINEFA, siendo que en el presente caso las conductas 
infractoras están referidas a la no realización de monitoreos ambientales en un 
momento determinado cuyo carácter es insubsanable, por lo que, no corresponde el 
dictado de una medida correctiva respecto a los presentes hechos imputados.   
 

IV. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE MULTA  
 

57. Habiéndose declarado la existencia de responsabilidad del administrado por las 
presuntas infracciones indicadas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, 
corresponde sancionar al administrado con una multa total ascendente a 6.476 UIT, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 

 
22  Resolución N° 463-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 21 de diciembre de 2018, considerando 55.  
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=33219 
 
23  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre de 2018, considerando 70.  

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
24  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre de 2018, considerando 71.  

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

Página 21 de 23 

Cuadro Nº 9: Multa a imponer 
 

Nº Conductas infractoras Multa 

1 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de 
Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de ruido, en las coordenadas 
establecidas para las estaciones de monitoreo denominadas: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-
4”, “A-5”, y “A-6”, durante el mes de agosto del año 2018 

1.808 UIT 

2 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de 
Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en las 
coordenadas establecidas para las estaciones de monitoreo denominados: “A-1”, “A-
2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6”, durante el mes de agosto del 2018. 

2.664 UIT 

3 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de 
Abandono Parcial); toda vez que, no realizó el muestreo de calidad de suelo, durante 
el mes de agosto del año 2018. 

2.004 UIT 

MULTA TOTAL 6.476 UIT 

 
58. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe  

Nº 2212-2022-OEFA/DFAI-SSAG del 21 de setiembre de 2022, por la SSAG de la 
DFAI, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con el 
artículo 6º del TUO de la LPAG25 y se adjunta. 
 

59. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores para la graduación de sanciones, aprobada por Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD (en adelante, 
Metodología para el Cálculo de las Multas) y su modificatoria. 
 

V. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 

60. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 
referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

61. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación26 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en el siguiente cuadro un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 
 

Tabla N° 1: Resumen de lo actuado en el Expediente 
 

N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS EN EL PAS A RA CA M RR27 MC 

1 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión 
ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó 
el monitoreo de ruido, en las coordenadas establecidas para 
las estaciones de monitoreo denominadas: “A-1”, “A-2”, “A-3”, 
“A-4”, “A-5”, y “A-6”, durante el mes de agosto del año 2018. 

NO SI  SI NO NO 

2 
Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión 
ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó 
el monitoreo de calidad de aire en las coordenadas 

NO SI  SI NO NO 

 
25  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

26  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
27  En concordancia con el artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
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establecidas para las estaciones de monitoreo denominados: 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” y “A-6”, durante el mes de 
agosto del 2018.  

3 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión 
ambiental (Plan de Abandono Parcial); toda vez que, no realizó 
el muestreo de calidad de suelo, durante el mes de agosto del 
año 2018. 

NO SI  SI NO NO 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
62. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley N° 30011; los literales a) y b) del artículo 62° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Minera Laytaruma 
S.A. por la comisión de las infracciones indicadas en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 0598-2022-OEFA/DFAI/SFEM; por los fundamentos expuestos en el 
desarrollo de la presente Resolución; y, en consecuencia, sancionar al administrado con una 
multa total ascendente a 6.476 UIT, vigentes a la fecha de pago, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

Nº Conducta infractora Multa 

1 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de Abandono 
Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de ruido, en las coordenadas establecidas para 
las estaciones de monitoreo denominadas: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5”, y “A-6”, durante el 
mes de agosto del año 2018 

1.808 UIT 

2 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de Abandono 
Parcial); toda vez que, no realizó el monitoreo de calidad de aire en las coordenadas 
establecidas para las estaciones de monitoreo denominados: “A-1”, “A-2”, “A-3”, “A-4”, “A-5” 
y “A-6”, durante el mes de agosto del 2018. 

2.664 UIT 

3 

Minera Laytaruma S.A. incumplió su instrumento de gestión ambiental (Plan de Abandono 
Parcial); toda vez que, no realizó el muestreo de calidad de suelo, durante el mes de agosto 
del año 2018. 

2.004 UIT 

MULTA TOTAL 6.476 UIT  

 
Artículo 2°. - Declarar que, en el presente caso, no corresponde ordenar medidas 
correctivas a Minera Laytaruma S.A, por la comisión de las conductas infractoras 
contenidas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0598-2022-
OEFA/DFAI/SFEM, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22º de la Ley del 
SINEFA, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 3°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación 
al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado, 
para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 
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Artículo 4°. - Informar a Minera Laytaruma S.A, que transcurridos los quince (15) días 
hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 
 
Artículo 5°. - Informar a Minera Laytaruma S.A que el monto de la multa será rebajada en 
un diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo máximo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD28. 
 
Artículo 6°. - Informar a Minera Laytaruma S.A, que de acuerdo a los artículos 28° y 29° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta 
para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA). 
 

Artículo 7°. - Informar a Minera Laytaruma S.A, que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y 
en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 

Artículo 8°. - Notificar a Minera Laytaruma S.A, el Informe Nº 2212-2022-OEFA/DFAI-
SSAG del 21 de setiembre de 2022, el cual forma parte integrante de la motivación de la 
presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

[JPASTOR] 
 

 
JPH/KPS/cdh-rrl 

 
28  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  

 “Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) 
si el administrado la cancela dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del 
acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone 
la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de 
reducción de la multa.” 
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